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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
d e l a A d m i n i s t r a c i ó n d e L o t e -
rías 28.000.0146 de Madrid.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se
ha iniciado el expediente por transmisión intervivos
de la Administración de Loterías que a continuación
se relaciona:

Administración de Loterías número 146 de
Madrid. D. Antonio Bonet Madurga.

Los interesados en este expediente podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 27 de octubre de 2003.—El Director
General, Fdo.: José Miguel Martínez Martí-
nez.—&48.770.

Anuncio de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, Dependencia Regional de
Recaudación de Navarra sobre notificacio-
nes de la providencia de apremio por edicto.

Por el presente edicto, y debido a que los deudores
comprendidos en la relación que a continuación
se inserta, no han podido ser hallados en los domi-
cilios que figuran en los registros de la adminis-
tración tributaria o que se han alegado distintas
causas para no recibir las notificaciones por las per-
sonas que la legislación autoriza para hacerse cargo
de ellas, se les hace saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artículo
103 del Reglamento General de Recaudación (Real
Decreto 1684/90, de 20 de diciembre), que no
habiendo sido satisfecha la deuda de referencia en
el plazo de ingreso en período voluntario en virtud
de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria el órgano competente arriba indicado ha
acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los
artículos 100 y 106 del Reglamento General de
Recaudación, liquido el recargo de apremio por el
20 por ciento del importe de la deuda pendiente
y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del(los) deudor(es), en caso de no producirse el
ingreso en los plazos señalados en el artículo 108
del citado Reglamento.»

Deudor: Hoursouripe, Luis Alberto.
DNI o CIF: X1085297L.
Domicilio: Avenida Zaragoza, 46, escalera B-

1.oC, de Tudela.
Concepto: Sanciones e Intereses.
Clave: S2530202280650924.
Importe: 252,42 euros.
Providencia de apremio: 01-07-2003.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano
que ha dictado la providencia de apremio, en el
plazo de 15 días a contar desde el siguiente al del

recibo de esta notificación o reclamación econó-
mico-administrativa, ante el Tribunal competente de
dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. La resolución
de las reclamaciones económico-administrativas
corresponderá a los órganos económico-administra-
tivos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de
apremio podrá impugnarse por los siguientes moti-
vos (artículo 138.1 de la Ley General Tributaria
y artículo 99.1 del Reglamento General de Recau-
dación).

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta de notificación de la liquidación o anulación

o suspensión de la misma.
Defecto formal en el título expedido para la eje-

cución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento
de apremio, aunque se interponga recurso, solamen-
te se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación (Real Decreto 1684/90, de 20 de
diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el
artículo 48 del Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas
en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento
o fraccionamiento se efectuará en la delegación o
administraciones de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria del territorio en que se deba
efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio
de caja de la delegación administración de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas,
excluido el recargo de apremio, devengarán intereses
de demora desde el día siguiente al vencimiento
de la deuda en período voluntario hasta la fecha
de su ingreso. El tipo de intereses se fijará de acuerdo
con lo establecido en los artículos 58 de la Ley
General Tributaria y 36 de la Ley General Pre-
supuestaria, según se trate de deudas tributarias o
no tributarias respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el pro-
cedimiento, la administración repercutirá su importe
al deudor, conforme a lo establecido en los artículos
153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso: (Artículo 108 del
Reglamento General de Recaudación):

a) Recibida la notificación entre los días 1 y
15 de cada mes, hasta el 20 de dicho mes, o inme-
diato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente,
o inmediato hábil posterior.

Personación del interesado: Se advierte al deudor
que puede comparecer, por sí mismo o por medio
de representante, en el expediente ejecutivo que se
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publi-
cación de este anuncio, sin personarse el interesado,
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la substanciación del
procedimiento sin perjuicio del derecho que le asiste
a comparecer.

Pamplona, 30 de septiembre de 2003.—El Jefe
de la Dependencia Regional de Recaudación, Pedro
C. Jiménez Jiménez.—&48.789.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Extremadura relativa a la
información pública sobre el levantamiento
de actas previas a la ocupación de bienes
y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: «A-66. Autovía ruta de La Plata. Tra-
mo: Zafra-L.P. Huelva. Subtramo: Fuente
de Cantos (Sur)-L.P. Huelva». Clave del pro-
yecto 12-BA-3070. Términos municipales:
Montemolín, Monasterio y Santa Olalla del
Cala, provincias de Badajoz y Huelva.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 10 de Julio de 2003, se aprueba
el proyecto de construcción arriba indicado y se
ordena a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988 de 29 de julio, de Carreteras modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de
27 de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-
zosa a que de lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957. En consecuencia,
esta Demarcación, haciendo uso de las facultades
que le otorga el artículo 98 de la LEF y atendiendo
a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en las relaciones que se harán públicas en el
Boletín Oficial de las Provincias de Badajoz y Huel-
va, y que se encuentran expuestas en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos de Montemolín,
Monesterio y Santa Olalla del Cala, así como en
el de esta Demarcación de Carreteras, para que
asistan al levantamiento de las actas previas a la
ocupación en el lugar, día y hora que a continuación
se indica:

Término Municipal: Montemolín (Badajoz).
Lugar: Ayuntamiento Montemolin.
Fecha y hora: 27 de noviembre de 2003, desde

las 9,30 horas.
Término Municipal: Monesterio (Badajoz).
Lugar: Ayuntamiento de Monesterio.
Fecha y hora: 18, 19, 20, 25 y 26 de noviembre

de 2003, de 9,00 a 13,30 horas, y de 16,30 a 18
horas.

Término Municipal: Santa Olalla del Cala (Huel-
va).

Lugar: Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala.
Fecha y hora: 27 de Noviembre de 2003, a partir

de las 12,30 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios «Hoy» y «Huelva
Información» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59,4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación


